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EXÁMENES DE CONSEJEROS DE SEGURIDAD EN LA CAV 
 
El Departamento de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del Gobierno Vasco ha 
informado que la convocatoria del 2011 para las pruebas de obtención y renovación de los 
títulos de Consejeros de Seguridad en la CAV se publicará en el BOPV el 10 de octubre . 
  
En días pasados hemos informado de la impartición de un curso preparatorio para este 
examen . 
  
Los interesados pueden ponerse en contacto con estas oficinas para informarse sobre la 
inscripción en el examen y posteriormente de la inscripción al curso . 
  
  

EXÁMENES DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL EN LA CAV  
 
Los exámenes para la obtención del título de capacitación profesional de transporte nacional 
e internacional de mercancías de este año 2011 se celebrarán el sábado 12 de noviembre en 
la Facultad de Medicina de la Universidad del País Vasco, Barrio de Sarriena, s/n, en Leioa 
(Bizkaia) .            
 
El examen de mercancías comenzará a las 09:00 horas . 
  

INCORPORACIÓN DE LA VARIANTE SUR A LA RED DE ITINERARIOS 

DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
  
El B.O.E. del día 24 de septiembre publica una Resolución de la Dirección de Tráfico del 
Gobierno Vasco por la que se modifica la publicada el pasado 22 de diciembre de 2010, de 
medidas especiales de regulación de tráfico durante el año 2011 en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, por la inauguración e incorporación al Catálogo de la Red de Carreteras de 
Bizkaia de la Variante Sur Metropolitana (AP-8). 
 
Una vez entre en vigor esta Resolución (04/10/11), los vehículos de transporte de 
mercancías peligrosas que lleven paneles naranja de señalización de peligro deben 
obligatoriamente utilizar esta infraestructura en aquellos recorridos que circulen por la A-8 
dirección Bilbao y se dirijan hacia Vitoria, Logroño, Burgos o el resto de la meseta. 
 
Por el contrario, en los recorridos dirección Cantabria-Guipuzcoa (y viceversa) es posible 
cumplir la RIMP sin tener que pagar el elevado peaje de la AP-8, circulando por la A-8 hasta 
enlazar con la N-637 (corredor de Txorierri) para a través de ella volver de nuevo a la A-8.       
 
El Boletín de esa fecha se encuentra en nuestra web, tecleando la noticia .  
 

 Asociación Empresarial de Transporte de Mercancías por Carretera de Vizcaya 

ASUNTOS :  EXAMENES Y VARIANTE SUR METROPOLITANA 

 
 

 


